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INTRODUCCIÓN 

 

La era de la pandemia de Covid-19 marcó el comienzo de una nueva serie de desafíos en 

salud mental, y en la salud en general, para los niños, niñas y adolescentes en todo el 

mundo, lo que ha derivado en lo que ya se denomina “crisis de salud mental de la 

población infantil y adolescente”. Los problemas de salud mental en la población infanto-

juvenil conllevan para los y las que lo sufren, sus familias, y con frecuencia por muchos 

años o de por vida, una gran carga de malestar, sufrimiento, complicaciones, costes 

sociosanitarios directos e indirectos, y notable letalidad (1).  

 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), aproximadamente entre el 10 % y 

el 20 % de los y las adolescentes experimentan problemas de salud mental en todo el 

mundo, y la mitad de todas las enfermedades mentales comienzan antes de los 14 años 

(2).  

 

Múltiples estudios sugieren que los problemas de salud mental entre los niños, niñas y 

jóvenes de Europa aumentaron durante la pandemia de Covid-19 (3,4), aunque aún está 

por determinar el impacto a largo plazo de la pandemia en la salud mental en este estrato 

poblacional. 

 

El informe «Health at a Glance» del año 2022 puso de manifiesto que casi uno de cada dos 

jóvenes europeos declaraba tener necesidades de salud mental no satisfechas, y que la 

proporción de jóvenes que comunicaban síntomas de depresión en varios países de la 

Unión Europea (UE) había aumentado en más del doble durante la pandemia (5). 

 

Las estimaciones más actuales indican que alrededor de 11,2 millones (13 %) de los niños, 

niñas y jóvenes de 19 años o menos en la UE padecen algún problema de salud mental 

(6). Estas tasas aumentan con la edad, desde alrededor del 2 % de los niños y niñas 

menores de 5 años hasta alrededor del 19 % de los y las jóvenes de 15 a 19 años. En total, 

alrededor de 5,9 millones de hombres y 5,3 millones de mujeres de hasta 19 años padecen 

algún trastorno de salud mental. Las tasas son más altas para los hombres que para las 

mujeres de hasta 14 años y un poco más altas para las mujeres que para los hombres en 

el grupo de edad de 15 a 19 años (6). 
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España es uno de los países europeos con mayor prevalencia en problemas de salud 

mental entre niños, niñas y adolescentes (7). Según el Barómetro de Opinión de la 

Infancia y la Adolescencia 2023-2024, el 41 % de los y las adolescentes en España -4 de 

cada 10- manifestaba haber tenido o creer haber tenido un problema de salud mental en 

los últimos doce meses (8).  

 

Así, en lo que respecta a la condición del espectro autista, en los últimos cuarenta años la 

prevalencia ha aumentado de manera notable, alcanzando actualmente 1 caso por cada 

100 nacimientos (9). Esto sugiere que hay más de 470.000 personas con alguno de los 

trastornos del espectro del autismo en España. Sin embargo, si se considera el profundo 

impacto que este trastorno tiene en el sistema familiar, el número de personas afectadas 

podría superar el millón, ya que cada miembro de la familia se ve influenciado. 

 

En relación a los problemas de la esfera psicótica, los datos epidemiológicos en niños, 

niñas y adolescentes son muy limitados. Aun así, el Instituto Nacional para la Excelencia 

Clínica del Reino Unido (NICE, del inglés National Institute for Health and Care Excellence) 

estima que la prevalencia de los trastornos psicóticos en infantes y adolescentes de edades 

comprendidas entre 5 y 18 años se sitúa en torno al 0,4 % (10). 

 

La conducta autolesiva, por otro lado, ha sido tildada por la OMS como una de las cinco 

principales amenazas para la salud de los y las adolescentes dada su prevalencia y alta 

letalidad asociada. La OMS declara que 10,2 millones de personas en el mundo realizan 

algún tipo de conducta autolesiva que requiere atención sanitaria y 30 millones sería la 

cifra aproximada de los y las personas que no la reclaman (11, 12). Los resultados de un 

reciente metaanálisis, señalan una prevalencia estimada de un único episodio de conducta 

autolesiva en muestras no clínicas del 17,2 % entre adolescentes (de los cuales entre el 70 

% - 93 % tienen 3 o más episodios de reincidencia), del 13,4 % entre adultos jóvenes y 

del 5,5 % entre adultos (13). 

 

Junto con las autolesiones, el suicidio en adolescentes es otro grave y preocupante 

problema de salud pública (14). Antes de la pandemia por la Covid-29, se estimaba que 

el 30 % de menores habían presentado ideación suicida en algún momento, el 10 % lo 

habían intentado y un 2 % de forma seria, requiriendo atención sanitaria (15). La 

Fundación ANAR (Ayuda a Niños y Adolescentes en Riesgo), alerta que durante la 
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pandemia empeoró la salud mental en la infancia y adolescencia en base a las consultas 

recibidas, llegando a atender en ese periodo un 145 % más de llamadas de menores con 

ideas o intentos de suicidio y un 180 % más de autolesiones con respecto a los dos años 

previos. Durante el confinamiento estricto la ideación suicida se incrementó en un 244,1 

% y tras la vuelta al colegio las autolesiones se vieron aumentadas en un 242,6 % (13). 

 

Otra cuestión preocupante que atañe a la salud mental de los niños, niñas y adolescentes 

en la sociedad contemporánea lo conforman los problemas de comportamiento y 

actitudes hacia la comida. Estudios recientes apuntan a una tasa de prevalencia de 

trastornos de la alimentación de un 4,1% - 4,5 % entre los 12 y los 21 años, situándose la 

anorexia en torno al 0,3 %, la bulimia en el 0,8 % y el trastorno de la conducta alimentaria 

no especificado alrededor del 3,1 % de la población femenina de esa edad (16). 

 

También se han de destacar los datos referidos a los problemas por el consumo abusivo 

de sustancias y/o otras adicciones comportamentales, entendiéndose estas como la 

necesidad o dependencia obsesiva y compulsiva de infantes y adolescentes hacia una 

sustancia, actividad o relación que arrastra a la persona lejos de todo lo demás que le 

rodea. Según el informe OEDA 2024, el alcohol se sitúa como la sustancia psicoactiva 

más consumida entre los estudiantes de Enseñanzas Secundarias con edades 

comprendidas entre los 14 y los 18 años, ya que 3 de cada 4 reconoce su consumo alguna 

vez en su vida. El tabaco se mantiene como la segunda sustancia psicoactiva con mayor 

prevalencia de consumo entre los estudiantes, seguido por el consumo de cannabis. Y es 

que el 26,9 % de los y las jóvenes admiten haber consumido cannabis en alguna ocasión 

(17).  La ludopatía es un fenómeno en expansión, especialmente entre los y las jóvenes. El 

0,9 % de los adolescentes en España (entre 14 y 18 años) muestra patrones problemáticos 

de juego, lo que podría indicar un riesgo de adicción al juego. El consumo es mayor en el 

sexo masculino que en el femenino. Se estima que entre el 15 % - 20 % de los y las 

adolescentes en España tiene un uso problemático de internet, especialmente vinculado a 

las redes sociales digitales (18); también el problema de las conductas compulsivas hacia 

las compras está viéndose incrementado en este estrato poblacional en los últimos años 

(19). 

 

No sólo preocupan los datos epidemiológicos, sino también los referidos a la actividad 

asistencial. Estudios recientes informan del incremento en el número de hospitalizaciones 
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que se vienen dando por trastornos de salud mental en adolescentes, suponiendo el 5,9 % 

(118.609) del total de 2.015.589 ingresos por cualquier causa para este sector de la 

población en nuestro Sistema Nacional de Salud (SNS). Este aumento ha sido constante 

desde el año 2000, pasando del 3,9 % al 9,5 % en 2021. En ese periodo, la edad media 

disminuyó de los 17 a los 15 años (20). 

 

Lo hasta ahora reseñado confirma lo relevante y necesario de trabajar concienzudamente 

sobre la línea estratégica 5 (“Salud mental en la infancia y adolescencia”) que de manera 

tan acertada recoge la Estrategia de Salud Mental del SNS 2022-2026, y que destaca, 

entre otras prioridades, la atención específica a la salud mental infanto-juvenil 

reconociendo que la detección temprana y la intervención adecuada durante la infancia 

y la adolescencia son esenciales para reducir el riesgo de desarrollar trastornos más graves 

en la edad adulta (21). Además, la Estrategia del SNS promueve un enfoque centrado en 

los derechos de las personas con problemas de salud mental, buscando su integración 

social y luchando contra el estigma asociado a estos problemas. Así, tanto la Convención 

sobre los Derechos del Niño como la Estrategia de Salud Mental del SNS abogan por un 

modelo de atención que no solo trate los síntomas, sino que también promueva la 

recuperación personal y social de los y las infantes y adolescentes, respetando su dignidad 

y autonomía (21).   

 

No menos importante es también seguir trabajando en el cambio de perspectiva o 

modelo, pues hasta el momento, la cuestión de la salud mental infanto-juvenil se ha 

venido abordando desde un enfoque o modelo deficitario o “negativo”, esto es, se han 

analizado en profundidad todo tipo de problemáticas de ajusto psicoemocional y 

comportamental, así como diferentes factores de riesgo, dejando de lado aspectos 

igualmente interesantes como los factores protectores, la promoción de la salud mental 

positiva o el estudio de las fortalezas para el desarrollo o asociados a la resiliencia (22).  

 

Esta creciente y exponencial preocupación en torno a la salud mental infanto-juvenil lleva 

a la Asociación Española de Enfermería de Salud Mental (AEESME) a organizar en 

noviembre de 2024 su IV Conferencia Estatal de Enfermería de Salud Mental 

con el objeto de significar esta problemática sanitaria y social, y establecer una propuesta 

estratégica que sirva para guiar y ofrecer orientación en el abordaje de los retos y desafíos 

a través de los cuidados especializados enfermeros a futuro. 
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Basándose en una metodología participativa, y por medio de una combinación de debates 

en grupos pequeños, conformados por profesionales expertas y expertos, y desde los 

distintos ámbitos de actuación de la Enfermería (asistencial, docente, investigadora y de 

gestión), se han explorado estrategias para valorar, definir y mejorar la calidad de los 

servicios enfermeros de salud mental para niños, niñas y adolescentes en España.  
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ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN 

 

Los grupos de trabajo fueron predefinidos para cada una de las áreas temáticas 

priorizadas en relación al estado y situación de la salud mental para este sector 

poblacional infanto-juvenil, resultando 6 ámbitos tal como se recogen en la ilustración 1. 

 

 
Ilustración 1. Grupos de trabajo 
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GRUPO 1. TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA 

 

En la asistencia a las personas con problemas y/o trastorno de la conducta alimentaria 

(TCA), las enfermeras deben tener en alta consideración la necesidad de reconocer a la 

persona de una forma holística cuyo eje de vida no es únicamente su problema y/o 

trastorno, sino que se trata de un ser con una vida y un rol familiar y social. Este ya es 

motivo suficiente para tratarlo/a con la mayor dignidad (23). 

 

La atención y cuidado a las personas con TCA y las familias debe realizarse dentro de un 

marco ético y legal a semejanza de las prestaciones que se ejecutan en respuestas a las 

necesidades de las personas con otros problemas de salud, donde profesionales y las 

personas con experiencia establezcan relaciones basadas en ese marco. 

 

Se destaca la vulnerabilidad de las personas con TCA en edades tempranas, así como la 

adolescencia, por lo que las enfermeras deben ser especialmente prudentes y tener en 

cuenta la ética del cuidado especialmente en población infanto-juvenil. 

 

El grupo operativo de trabajo señala la existencia, bastante extendida a lo largo del 

territorio español, de protocolos generales básicamente enfocados a técnicas enfermeras, 

sin tener en cuenta la visión y abordaje holístico e integral del trabajo enfermero. No hay 

una documentación o guía específica sobre el cuidado de personas con TCA diferenciado 

por unidades de cuidados en los distintos niveles (ambulatorio, hospitales de día o 

unidades de hospitalización). Si que existe alguna guía sobre diagnósticos, objetivos e 

intervenciones, pero centradas casi exclusivamente en uno de los cuadros clínicos 

(anorexia) (24). 

 

De igual forma, se objetiva la dificultad de acceder a los protocolos de las diferentes 

unidades, lo cual puede dar lugar a una gran diversidad de abordajes ante un mismo 

problema, además de confirmarse la visión biomédica que impera en los mismos. El 

propio Ministerio de Sanidad mantiene desactualizada la Guía de Práctica Clínica del 

año 2009 (25). 

 

El estudio sobre la atención y cuidados a las personas con TCA en España lleva a ratificar 

la gran disparidad y variabilidad en cuanto a recursos humanos y dispositivos existente 
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por Comunidad Autónoma (CCAA). Mientras que la valoración inicial en algunas CCAA 

se suele realizar en Atención Primaria, con su posterior derivación a los equipos o 

Unidades Comunitarias de Salud Mental (algunos de ellas con supraespecialización en 

TCA), en otros se atiende de manera genérica en Salud Mental, por lo que puede resultar 

una merma en la atención y cuidados en estos problemas de salud de alta complejidad. 

Existiendo además una ubicación de estos dispositivos totalmente diferente por CCAA a 

pesar de tener la misma funcionalidad (mientras que algunos se ubican en centros de salud 

con carácter ambulatorio otros se sitúan en hospitales generales) (26). 

 

En todas las CCAA existen recursos privados de atención a personas con TCA, pero en 

ninguno de ellos hay enfermeras especialistas en salud mental y probablemente en 

muchos de ellos ni siquiera hay enfermera. 

 

GRUPO 2. PREVENCIÓN DE AUTOLESIONES Y RIESGO SUICIDIO 

 

La conducta autolesiva no suicida (CANS) es un problema clínico grave, particularmente 

en adolescentes y personas adultas jóvenes, que se define según NANDA-I como “herida 

deliberada y autoinfligida a uno/a mismo/a sin motivo de suicidio o desviación sexual, y 

con fines no sancionados socialmente” (27). 

 

Entre los múltiples y variados factores de riesgo, se conoce el impacto que tiene el 

incremento del estrés al que están expuestos niños, niñas y adolescentes en un contexto 

social cambiante, que exige adaptación rápida y un desarrollo de alto rendimiento (28, 

29). Se destaca también cómo las dificultades en la regulación de las emociones por parte 

de esta población incrementan el riesgo de CANS. 

 

La adolescencia es un período crítico para la adquisición de las habilidades esenciales 

para una vida adulta saludable, como son el afrontamiento de problemas, la gestión de 

las emociones y el desarrollo de las relaciones interpersonales. Durante la adolescencia, 

son numerosos los cambios físicos, emocionales y sociales, a los cuáles se suman cambios 

académicos y laborales con la llegada de la vida adulta; que pueden generar estrés, 

vulnerabilidad y aislamiento. La ausencia de adquisición de estas habilidades y 

afrontamiento de estos cambios puede aumentar el riesgo de aparición de problemas de 
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salud mental, como la ansiedad, la depresión o la soledad, que, si no se abordan, pueden 

llevar a pensamientos y conductas suicidas (30). 

 

Las relaciones sociales son especialmente importantes en el aprendizaje de estas 

habilidades y en el afrontamiento de estos cambios brindando apoyo emocional entre 

iguales o peer support. Además, participar en actividades comunitarias permite desarrollar 

un sentido de pertenencia, propósito y agencia. En este contexto, y en plena era digital, 

es innegable el papel que juegan las redes sociales digitales en la salud mental de 

adolescentes y jóvenes (31). Con un acceso inmediato y casi constante a través de las 

nuevas tecnologías, los y las adolescentes y jóvenes están inmersos en el mundo digital, 

donde las relaciones sociales, el entretenimiento y la educación digital son una parte 

integral de su día a día. Pasan horas visualizando videos, desplazándose por feeds, 

compartiendo contenido y comunicándose con otras personas. Este uso diario de las 

nuevas tecnologías ha transformado profundamente la manera en que los y las 

adolescentes y jóvenes interactúan entre sí y con el mundo que les rodea (31). 

 

En concreto, según señala un informe internacional en menores, los y las adolescentes y 

jóvenes dedican cuatro horas al uso de aplicaciones en dispositivo personales (móviles, 

tabletas y ordenadores). En España la mayor parte del tiempo es dedicado a plataformas 

de videos como Youtube, redes sociales digitales como Tik Tok e Instagram y aplicaciones de 

comunicación como WhatsApp, siendo mínimo el tiempo dedicado a aplicaciones 

educativas (32). Se ha evidenciado además diferencias de género en cuanto al uso, siendo 

más frecuente Tik Tok e Instagram en mujeres adolescentes y jóvenes frente a Youtube en 

hombres adolescentes y jóvenes (33). 

 

Teniendo en cuenta el elevado tiempo que dedican adolescentes y jóvenes frente a las 

pantallas y el impacto ambivalente de las redes sociales digitales sobre su salud física y 

mental, se evidencia la necesidad de investigar intervenciones destinadas a promover un 

entorno digital saludable en el que puedan aprender estas habilidades, afrontar estos 

cambios y se sientan comprendidas y apoyadas (31). 

 

Tanto la OMS como la Estrategia de Salud Mental del SNS proponen el uso de las nuevas 

tecnologías en la detección e intervención temprana del riesgo de suicidio en adolescentes 

y jóvenes junto con el fortalecimiento de las redes de apoyo mutuo o peer support y la 
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participación comunitaria (34, 21). Desde la perspectiva de género, parece que estas 

intervenciones de prevención del suicidio tienen una mayor efectividad en mujeres 

adolescentes y jóvenes ya que éstas suelen presentar mayor disposición a la búsqueda de 

ayuda (35).  

 

Revisiones sistemáticas sobre el impacto de las redes sociales digitales ponen de manifiesto 

sus efectos positivos y negativos en la salud mental, en general, y sobre el suicidio, en 

particular. Por un lado, las redes sociales digitales ofrecen una herramienta para la 

expresión de experiencias relacionadas con problemas de salud mental, la conexión, el 

sentido de pertenencia y la participación social; elementos clave para el desarrollo 

personal. Además, ofrecen un espacio de aprendizaje de conocimientos y hábitos 

saludables para la vida diaria. Sin embargo, también pueden contribuir a crear o 

empeorar problemas de salud mental, ya sea a través de la visualización de contenido e 

imitación de conductas de riesgo, directamente relacionadas con el suicidio; la exposición 

a información engañosa, la sensación de aislamiento, la comparación constante con las y 

los demás o la exposición al acoso cibernético (31). 

 

Respecto al uso de las redes sociales digitales como intervenciones para promover la salud 

mental y prevenir el suicidio en adolescentes y jóvenes se ha evidenciado que ofrecen 

ventajas como su atractivo, aceptabilidad, accesibilidad a un grupo demográfico más 

amplio, naturaleza no estigmatizante y capacidad para entregar contenido altamente 

personalizado directamente al feed de la persona. Las redes sociales digitales permiten 

compartir estrategias de afrontamiento guiadas por profesionales, historias personales de 

iguales y difusión de actividades comunitarias favoreciendo la promoción de conductas 

de autocuidado y búsqueda de apoyo profesional, apoyo mutuo y participación 

comunitaria. Esto puede resultar en un aumento en la toma de decisiones informadas, el 

empoderamiento y la esperanza en su proceso de salud-enfermedad; los sentimientos de 

pertenencia a un grupo y la participación social. Además, se destaca la importancia del 

rol moderador de profesionales, el rol de apoyo de iguales o peer support y el rol 

dinamizador de agentes locales como elementos de éxito de estas intervenciones. No 

obstante, a pesar de la efectividad demostrada por estas intervenciones en la detección e 

intervención temprana de la ideación y conducta suicida, la evidencia también señala que 

las investigaciones en este aspecto todavía son escasas y poco rigurosas (36, 37). 
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Acerca de programas de prevención, a nivel internacional se han desarrollado programas 

universales de prevención del suicidio en adolescentes que han demostrado mejorar el 

conocimiento sobre el suicidio, reducir la ideación suicida y otros problemas de salud 

mental, aunque su eficacia a largo plazo aún no está clara (38). En España, la mayoría de 

los programas se centran más en la intervención que en la prevención, careciendo de un 

enfoque homogéneo a nivel nacional, lo que supone un área de mejora (39). Según la 

Asociación Española de Psicología Conductual (2019), los programas escolares que 

involucran a estudiantes, profesores y familiares han mostrado los mejores resultados. 

 

Entre las iniciativas destacadas en Europa se encuentra el proyecto SEYLE, que forma a 

jóvenes, educadores y familias para identificar y manejar conductas suicidas (40). En 

España, sobresalen el programa PositivaMente, orientado a la salud mental en centros 

escolares, y el proyecto SURVIVE 2 del Instituto de Salud Carlos III, que investiga 

estrategias de prevención secundaria (41). Además, el estudio Nextgen aborda los desafíos 

emocionales de los adolescentes en un contexto post-pandemia (42), mientras que el 

Episam-School Study analiza la prevalencia y factores de riesgo de la conducta suicida en 

jóvenes de 12 a 16 años mediante cuestionarios en escuelas (43). 

 

Otras iniciativas, como ConRed, KIVA, TEI y ADA, centradas en prevenir el acoso 

escolar, también contribuyen indirectamente a la prevención del suicidio al fomentar un 

entorno escolar más seguro y respetuoso (44). Estas acciones se complementan con 

campañas de sensibilización y recursos en línea que apoyan la salud mental de los y las 

jóvenes. 

 

Los y las profesionales de Enfermería en escenarios comunitarios y escolares resultan 

fundamentales, realizando búsqueda activa de jóvenes en riesgo, implementando 

programas de salud pública, formando equipos interdisciplinarios y capacitando a 

estudiantes y profesores para detectar problemas emocionales. 

 

Sun et al. (2006) argumentan que las enfermeras en salud mental pueden facilitar la 

mejoría subjetiva y clínica mediante el entendimiento, soporte y aceptación, lo cual es 

vital en el cuidado de personas con conducta suicida (45). Además, Carvajal y Caro 

Castillo (2012) enfatizan que la Enfermería desempeña un rol significativo en la 
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valoración, manejo y educación preventiva en adolescentes, ofreciendo cuidado que 

fomenta seguridad, esperanza y respeto (46). 

 

GRUPO 3. ADICCIONES A SUSTANCIAS Y COMPORTAMENTALES 

 

Tal como se recoge en el Informe Mundial sobre las Drogas presentado por la Oficina de 

las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), el surgimiento de nuevos 

opioides sintéticos y de una oferta y demanda sin precedentes de otras drogas continúa 

agravando las repercusiones del problema mundial de las drogas, provocando un 

aumento de los trastornos por consumo de sustancias y de los daños ambientales (47). La 

producción, el tráfico y el uso de drogas siguen exacerbando la inestabilidad y la 

desigualdad, al tiempo que causan daños incalculables a la salud, la seguridad y el 

bienestar de las personas, y muy especialmente, del grupo poblacional infanto-juvenil.  

 

La realidad social de las últimas décadas con respecto al consumo de sustancias en 

España, ha llevado a las diferentes entidades a buscar soluciones poniendo un especial 

énfasis en el campo de la prevención, con el fin de tratar de evitar las consecuencias 

sociales y personales del consumo de los adolescentes que, en muchos casos, se mantiene 

en la edad adulta. Aun así, parece que no es suficiente. El grupo operacional de trabajo 

señala como el abordaje de las adicciones está muy enfocado a aquellas variables 

directamente relacionadas con el consumo y/o comportamiento (tipo de sustancias, 

frecuencia, intensidad) y no tanto a aquellos factores implicados en su génesis y 

mantenimiento. Además, la falta de servicios especializados, y concretamente orientados 

a la desintoxicación y deshabituación en la población infanto-juvenil, las dificultades de 

acceso a estos servicios, unido a la deficitaria coordinación intersectorial, así como la 

disparidad en los modelos de atención entre CCAA, entre otros factores, pueden estar 

detrás de este hándicap. 

 

En relación a la práctica profesional enfermera, se detecta una deficitaria formación y 

oferta académica específica que integre, concrete y capacite en el avance competencial de 

las enfermeras para la prestación de unos cuidados y atención de calidad a personas con 

problemas de adicciones con y sin sustancias y las familias. Es conveniente recordar que 

las enfermeras especialistas en Salud Mental, son profesionales especializados en 

adicciones y en los modelos y técnicas de motivación y modificación de conducta. 
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El Plan de Acción sobre Adicciones 2021-2024 del Ministerio de Sanidad, señala entre 

sus principios rectores lo relevante de la perspectiva intersectorialidad e 

interdisciplinariedad, tratando de ofrecer un enfoque y un abordaje multifactorial, 

intersectorial y multidisciplinar, y aspirar a una optimización de esfuerzos y recursos 

mediante la coordinación y cooperación de los distintos agentes (48). Sin embargo, no se 

determina con precisión el trabajo enfermero. Hay CCAA donde la red pública de 

atención a las drogodependencias y otras adicciones no contempla la figura profesional, 

y, por tanto, la cartera de servicios, que ofrece la enfermera especialista en Salud Mental 

en la respuesta a las demandas derivadas del consumo de drogas y otras adicciones. Esto 

lleva a generar estructuras sociosanitarias en muchas ocasiones fragmentadas que 

dificultan el trabajo integral en la atención y cuidados con las personas y familias 

afectadas. Los programas para la prevención son responsabilidad de cada CCAA, sin 

existir una estrategia generalizada por parte del SNS.  

 

Es preciso unificar las actuaciones y actividades asistenciales y de prevención y promoción 

de la salud que realizan las enfermeras especialistas en Salud Mental, dentro del proceso 

de atención integral a las personas con problemas de adicción, y muy especialmente, con 

menores en situación de vulnerabilidad (49).  

 

GRUPO 4. ESTADOS MENTALES DE ALTO RIESGO Y PRIMEROS 

EPISODIOS PSICÓTICOS EN POBLACIÓN INFANTO-JUVENIL 

 

Se estima prioritario especificar la conceptualización de lo que el grupo operativo de 

trabajo entiende por estados mentales de alto riesgo (EMAR) y primeros episodios 

psicóticos (PEP). La población de referencia a la que se alude son niños, niñas y 

adolescentes que presentan malestares psicoemocionales con gran repercusión en la 

funcionalidad a consecuencia de la gravedad clínica y complejidad de su abordaje. El 

término EMAR, hace referencia a las fases previas de la psicosis, describe personas que 

presentan síntomas potencialmente precursores de psicosis (50), haciéndose importante 

recalcar que la aparición de la psicosis no es de forma abrupta (no se llega de golpe), sino 

que esta precedida de un tiempo anterior de determinadas señales precursoras y que 

puede prolongarse durante meses y/o años (51). El término PEP consiste en la presencia, 

por primera vez, de sintomatología psicótica definida como la existencia o sospecha 
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clínica en la persona (por desorganización conductual, catatonia, etc.) de delirios y/o 

alucinaciones, independientemente del tiempo de evolución de los síntomas (50).  

 

El propio proceso madurativo de las etapas evolutivas infanto-juvenil viene a respaldar la 

necesidad de no precipitarse en el etiquetaje (diagnóstico) clínico. Distanciarse del peso 

del diagnóstico clínico permite a la enfermera ampliar su mirada hacia el cuidado integral 

de niños, niñas, adolescentes y las familias.  

 

Sin embargo, en España las ratios enfermeras-personas usuarias son inferiores al resto de 

países de la UE (52, 53), detectándose además importantes inequidades en la dotación de 

los equipos multiprofesionales de atención tanto a nivel autonómico como estatal en la 

respuesta a las necesidades de atención y cuidados a infantes y adolescentes con EMAR 

y/o PEP. Aun así, se viene realizando un estrecho trabajo enfermero con las familias y 

resto de personas del entorno de niño, niña o adolescente (54, 55), eso sí, con serias 

dificultades en su cuantificación, y, por ende, en la evaluación del impacto (rendimiento 

/ coste / efectividad) de la actividad enfermera en salud mental, restando reconocimiento 

y entidad a su propia acción e intervenciones. El sistema institucional no favorece la 

actividad enfermera generando desventaja y vulnerabilidades en la salud física y 

psicoemocional de la población infanto-juvenil. 

 

Se corrobora cómo el estigma y autoestigma pueden estar limitando un despistaje precoz 

de determinadas expresiones que pueden alertar de una posible situación de crisis vital 

(56), y, por ende, inferir en la aparición de un EMAR. 

 

Por otro lado, la realidad sociocultural lleva a un modelo de atención asistencialista e 

intervencionista, medicalizando malestares de la vida en la población infanto-juvenil y de 

sus familias (57). Las tendencias de políticas sociosanitarias, los medios de comunicación, 

la publicidad y marketing, encaminan a actuar sobre determinados problemas de salud 

mental en detrimento de otros. De igual forma, la orientación hospitalocentrista en la 

asistencia y atención a los problemas psicoemocionales de la población infanto-juvenil 

concuerda con las extendidas y generalizables experiencias y vivencias que reporta esta 

población y sus familias en relación a los ingresos hospitalarios en Unidades de 

Hospitalización de Salud Mental, tildándolas de traumáticas, y condicionando aspectos 

como la relación y vinculación con los y las profesionales sociosanitarios/as. La 
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hospitalización es reconocida como un espacio de cuidados y de recepción de ayuda por 

la población infanto-juvenil, pero, sin embargo, se manifiestan percepciones de 

ambivalencia al reportarse sensaciones de temor inicial al observar situaciones críticas, 

restricción, impotencia y de abandono (58). 

 

A pesar de que la evidencia señala los beneficios de contar con unidades/programas 

comunitarios de atención y cuidados especializados, conformados por un equipo 

interdisciplinar, para dar atención y respuesta a las necesidades de este grupo poblacional, 

la realidad es bien distinta (50). La tendencia en la asistencia se centraliza en dispositivos 

alejados del modelo comunitario, desatendiendo la promoción y prevención en salud (55, 

59). Los programas de transición a la vida adulta son insuficientes para la consecución de 

su objetivo en la continuidad de cuidados. De manera extendida en todo el territorio 

español se testa una tendencia a centralizar la figura del/la profesional referente de esta 

población en profesionales de la Psiquiatría y/o Psicología clínica, lo que dificulta el 

encuentro y prestación de cuidados profesionales.  

 

Existe una falta de homogenización en la implementación y desarrollo de programas de 

salud destinados al cuidado de la salud física en la población de referencia (60). Muchas 

iniciativas innovadoras dependen del voluntarismo y motivación del propio profesional 

enfermero.  

 

Se destaca la existencia de experiencias innovadora de Programas de Hospitalización 

Domiciliaria en población infanto-juvenil, pero no siendo generalizado en el conjunto de 

España (61).  

 

Por su alta eficacia y eficiencia, se destaca como buena práctica en cuidados, el desarrollo 

de espacios grupales liderados por la enfermera desde donde se pueden abordar áreas con 

necesidades de intervención y/o potenciar áreas sanas en esta población (62-64). En 

contraposición, aún no está muy generalizado la facilitación del desarrollo de Grupos de 

Pares (GAM) en población adolescentes o con las familias. 
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GRUPO 5. TRASTORNOS DE LA CONDUCTA 

 

El patrón evolutivo normativo de la etapa infanto-juvenil, no es, por lo general, un factor 

de riesgo para el desarrollo de problemas de salud mental, pero esto puede cambiar 

debido a la influencia de factores intrínsecos de los niños, niñas y adolescentes, y a factores 

ambientales, los cuales interactúan entre sí para configurar el comportamiento y la 

conducta de la persona.  

 

A estas situaciones ambientales e internas, que pueden generar cambios en el desarrollo, 

aumentando el potencial del organismo para desarrollar cambios en el funcionamiento 

y/o conducta, e incluso en aquellos casos más graves, generar determinados procesos 

psicopatológicos, se les denomina situaciones de riesgo psicosocial. Apoyándose en 

autores como Mendoza (2012), estas podrían definirse como: 

 

El conjunto de circunstancias, hechos y factores personales, familiares y/o 

socioculturales, relacionados con una problemática determinada (abandono, maltrato, 

violencia, baja escolaridad, explotación económica, vínculos familiares precarios, 

necesidades básicas insatisfechas, entre otros) que aumentan la probabilidad de que una 

persona en edad infanto-juvenil inicie o se mantenga en situaciones críticas que afectan a 

su desarrollo integral (abandono escolar, bajo desempeño y/o rendimiento académico, 

timidez o agresividad, delincuencia, problemas de adicción, deterioro del funcionamiento 

ocupacional, entre otros), o que sea víctima o autor de la violencia u otras situaciones 

mencionadas afectando sus derechos esenciales (65).  

 

Las diferentes situaciones de riesgo psicosocial tienen en común que todas ellas son 

fenómenos complejos, resultantes de la interacción de múltiples factores de riesgo, tanto 

individuales, como relacionales o sociales. Los grandes cambios de las últimas décadas en 

la sociedad contemporánea, que han llevado a vivir en una situación de crisis múltiples 

(financiera, climática, sanitaria, social), sumados a los avances de las tecnología de la 

información y comunicación, están detrás y vienen contribuyendo al incremento de niños, 

niñas y adolescentes emocionalmente frágiles que pueden, con frecuencia, presentar 

síntomas de irritabilidad, agresividad, dificultad para establecer vínculos afectivos, 

impulsividad, etc.  
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Con el tiempo, los problemas graves de conducta tienen enormes implicaciones en las 

trayectorias de desarrollo de la población infanto-juvenil, con grandes costos para las 

familias, la sociedad, la atención sociosanitaria y los sistemas de justicia (66). Por lo tanto, 

una identificación temprana es fundamental para la necesaria respuestas rápida y eficiente 

en el trabajo conjunto de los y las profesionales sociosanitarios/as con la población 

infantojuvenil y las familias. Un adecuado enfoque integral en la atención y tratamiento 

depende en gran medida de una evaluación cuidadosa de las manifestaciones, las 

influencias de la familia y/o las personas cuidadoras, el entorno socioeconómico, el nivel 

de desarrollo del infante e incluso, la salud física. Para ello, se requiere enfoques 

multidisciplinarios y de múltiples niveles que incluyan entre los principales agentes clave 

a las enfermeras especialistas en Salud Mental. Por su competencia y formación, las 

enfermeras especialistas en Salud Mental contribuyen en la respuesta efectiva y eficiente, 

mediante intervenciones que incluyen el cuidado profesional en aquellos casos donde ya 

existe una problemática preestablecida, pero también con su trabajo desde la promoción 

y prevención en personas de riesgo y las familias, y siempre contribuyendo a garantizar 

un entorno que permite ofrecer cuidados seguros y de calidad. 

 

Entre las limitaciones actuales, se constata la necesidad de contar con unidades 

terapéuticas de intervención especializada en población infanto-juvenil con graves 

problemas de conducta, así como de la existencia de programas específicos en la 

comunidad, de carácter ambulatorio, con profesionales específicamente formados. De 

igual forma, hay una escasez de programas de atención para poblaciones de riesgo; se 

destacan iniciativas pioneras, con una gran acogida e impacto en su momento de 

implementación, como fuera el Programas de seguimiento de hijos e hijas de progenitores 

con Trastorno Mental Grave en Andalucía (67), liderado por las enfermeras de las 

Unidades de Salud Mental Comunitaria. 

 

GRUPO 6. CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA 

 

El trastorno del espectro del autismo (TEA) abarca un amplio rango de condiciones que 

afectan el neurodesarrollo y el funcionamiento cerebral, acompañando a las personas a 

lo largo de toda su vida (68).  
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El autismo se manifiesta de manera única en cada persona, pero todas comparten, en 

diferentes grados, dificultades en el desarrollo de habilidades sociales y comunicativas, así 

como patrones de comportamiento inflexibles y de intereses repetitivos. 

 

El TEA tiene un profundo impacto en el sistema familiar. Hay factores que influyen en el 

estrés de las familias de personas con TEA, destacándose a continuación algunos de los 

más relevantes (69): 

 

- Aspectos ligados al momento del diagnóstico clínico: El impacto en los primeros 

años tras la recepción del diagnóstico es especialmente importante. La 

desinformación o la falta de conocimiento sobre el TEA pueden llevar a 

malentendidos y a una gestión inadecuada de la situación, lo que puede aumentar 

el estrés. 

- Dificultad para la obtención de recursos: Las personas con TEA y sus familias, en 

muchas ocasiones, carecen de atención por parte de los servicios públicos. La falta 

de recursos o de acceso a servicios adecuados puede incrementar la sensación de 

estrés. 

- Estigmatización: Las familias pueden enfrentar prejuicios o malentendidos por 

parte de la sociedad, lo que puede llevar a sentimientos de aislamiento y estrés. 

- Carga emocional: La preocupación constante por el bienestar y el futuro del 

miembro de la familia con TEA puede ser una fuente significativa de ansiedad y 

estrés. 

- Relaciones familiares: El impacto del TEA en la dinámica familiar puede causar 

conflictos entre los miembros de la familia, lo que puede aumentar el estrés 

general. 

- El acceso a diferentes servicios educativos y sanitarios: Durante los años de 

escolarización las familias asumen diferentes roles en función de los servicios que 

reciben sus hijos. Aquellos cuyos hijos se encuentran en programas ambulatorios 

a menudo ven como su hogar se convierte en un segundo espacio educativo, desde 

dónde se tienen que reforzar y en algunos casos, enseñar los aprendizajes que no 

han adquirido en la etapa educativa. 

- Preocupación por el futuro y los apoyos recibidos. 
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El grupo operativo de trabajo destaca la grave problemática relacionada con el acoso 

escolar que afecta a millones de niños y niñas en todo el mundo. Tener una discapacidad 

o “ser diferente” puede aumentar hasta cuatro veces el riesgo de ser víctima de acoso 

escolar. En este contexto, el alumnado con TEA se encuentra entre los más vulnerables y 

con mayor riesgo de sufrir acoso escolar, afectando su calidad de vida y bienestar 

emocional de las siguientes maneras: 

- Acentuando los problemas de aprendizaje que puedan experimentar. 

- Disminuyendo el rendimiento escolar. 

- Representa una barrera adicional para sus oportunidades de interacción social, 

limitando su participación en el entorno escolar y aumentando el riesgo de 

marginación y exclusión del grupo de iguales (70). 

También se destaca otra cuestión de transcendencia en lo referido a la accesibilidad al 

sistema de salud y humanización en la atención. Las personas con TEA enfrentan diversas 

dificultades que complican su acceso a la atención sanitaria (71, 72). Estas incluyen: baja 

tolerancia a la espera y a conceptos abstractos como el tiempo, problemas de 

comunicación verbal y no verbal, y un alto porcentaje con discapacidad intelectual o sin 

lenguaje oral. Además, dependen de familiares para interpretar síntomas, presentan 

comorbilidades psiquiátricas, y tienen dificultades para identificar y expresar su malestar 

físico o emocional. También experimentan reacciones negativas ante cambios de rutina, 

conductas repetitivas, autolesiones, y problemas para desarrollar hábitos saludables.  

 

Otras características que dificultan la relación con el sistema sanitario y pueden impactar 

directamente en su atención incluyen: frecuente polimedicación y efectos adversos debido 

a su mayor morbilidad, ansiedad y fobias relacionadas con procedimientos sanitarios, así 

como alteraciones sensoriales comunes. 

 

En relación a los cuidados profesionales, se determina cómo las enfermeras especialistas 

en Salud Mental son el profesional enfermero que poseen un mayor conocimiento 

específico sobre el manejo y cuidado de las personas con autismo. Sin embargo, el 

desarrollo de intervenciones específicas aún no posee la envergadura y reconocimiento 

que debería tener, como para poder ser profesionales referentes en su cuidado (73). Los 

cuidados de Enfermería en salud mental se deben centrar en el plan de cuidados diseñado 

para él o la usuario/a y su familia, adaptándose a la situación en la que se encuentran. El 
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objetivo no es otro que el promover al máximo el bienestar tanto físico como mental del 

niño, niña o adolescente y su entorno familiar (74), favoreciendo la adaptación y mejora 

de la atención en los distintos niveles de asistencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



28 
 

 

 

 

 

 

 

 

RECOMENDACIONES 

 
Tras analizar las percepciones, actitudes, 

opiniones y las necesidades expresadas de los y 

las profesionales expertos/as respecto a la situación y estado de la salud mental de los 

niños, niñas y adolescentes en España, la AEESME propone una serie de 

recomendaciones a fin de dar respuesta a las demandas sociales y desafíos detectados en 

relación a la atención y cuidados especializados enfermeros imprescindibles para la 

mejora de la salud mental, y la salud en general, infanto-juvenil, promoviendo además un 

entorno más favorable para el desarrollo psicoemocional, físico, social y espiritual de esta 

población y las familias. Estas recomendaciones han sido agrupadas en base a los tres 

principales pilares o niveles en gestión socio-sanitaria: 

 

A nivel MACRO: 

 

§ Adoptar un enfoque de salud mental infanto-juvenil de amplio espectro, que 

reconozca tanto los cambios sexuales y de desarrollo neurológico específicos de 

los niños, niñas y adolescentes como las características generalizadas de su sistema 

socioecológico: mercantilización de la educación, precarización laboral, inicio 

precoz de consumo de tabaco, alcohol y cannabis y otros consumos, adicciones 

comportamentales, ansiedad climática y redes sociales digitales no reguladas, 

entre otros. 

§ Incrementar el presupuesto destinado al cuidado de la salud mental, y muy 

particularmente, el gasto en protección social para abordar la pobreza infantil y 

otros factores de riesgo a gran escala. 
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§ Mantener un acceso equitativo a los servicios públicos de salud mental, y 

particularmente, a los servicios enfermeros, en las zonas rurales que se están 

despoblando. 

§ Constituir comunidades con capacidad de respuesta, con espacios seguros y 

prósperos, con infraestructuras y apoyos para niños, niñas y adolescentes 

vulnerables, incluidos aquellos con algún tipo de discapacidad. 

§ Mejorar el conocimiento y comprensión de la situación actual de la salud mental 

de los niños, niñas y adolescentes. 

§ Profundizar en el estudio de la situación epidemiológica de los malestares y/o 

sufrimiento psíquico en este estrato poblacional, así como en el análisis sociológico 

de los modos y/o nuevos estilos de vida, y los determinantes sociales de la salud 

mental de los niños, niñas y adolescentes. 

§ Potenciar la participación y escucha activa de los niños, niñas y adolescentes en 

clave de salud mental en todos los espacios de toma de decisiones. 

§ Crear conciencia para abordar los determinantes sociales, económicos y 

comerciales de la salud de los y las jóvenes y fortalecer la alfabetización en salud 

mental. 

§ Fomentar un espacio digital en clave de bienestar emocional para la población 

infanto-juvenil. 

§ Crear un observatorio estatal de salud mental infanto-juvenil, como herramienta 

de información y fuente de difusión del conocimiento específico para esta 

población.  

§ Unificar, mejorar y consolidar programas basados en la evidencia que den 

respuesta a las necesidades de salud física y psicoemocional de los niños, niñas, 

adolescentes y sus familias. 

§ Reivindicar para normalizar el cuidado especializado enfermero y la atención a 

la salud mental y combatir el estigma. 

§ Crear guías y protocolos unificados sobre cuidados enfermeros en población joven 

con problemas de adicciones, especialmente las comportamentales. 

§ Actualizar el programa formativo de las enfermeras especialistas en salud mental, 

adecuando su área competencial en consonancia a los cambios en los patrones 

demográficos y epidemiológicos de la población infanto-juvenil, así como también 

organizativos y digitales.   
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§ Avanzar en el desarrollar competencial de las enfermeras para aplicar enfoques 

innovadores en entornos digitales y educativos que promuevan la salud mental, 

reduzcan el riesgo de conductas suicidas y fomenten el bienestar emocional de la 

población infanto-juvenil en la comunidad. 

 

A nivel MESO: 

 

§ Fortalecer los programas y servicios enfermeros de promoción, prevención, 

detección precoz, atención y cuidados a la salud mental para los niños, niñas y 

adolescentes en ámbito de la Atención Primaria y los sistemas sanitarios 

autonómicos. 

§ Mejorar la coordinación desde la Atención Primaria con otros recursos, como 

colegios, asociaciones, servicios sociales y servicios de atención a la salud mental. 

§ Aumentar los recursos de atención a la salud mental, tanto a nivel hospitalario 

como extrahospitalario y con los recursos de la comunidad. 

§ Mejorar la equidad del acceso para población infanto-juvenil, incorporando 

herramientas tecnológicas de evaluación de bajo costo y accesibles.  

§ Trabajar sobre un modelo de intervención escalonada, potenciando los recursos 

de la comunidad, y sólo cuando éstos no sean adecuados para atender las 

necesidades de la población infanto-juvenil, derivar a intervenciones más 

especializadas, sin menoscabo de que vuelvan o sigan utilizándose los recursos de 

la comunidad. 

§ Integrar en la práctica el modelo de salud mental positiva en población infanto-

juvenil el cual plantea el desarrollo de las competencias personales como un factor 

de protección que proporciona más resistencia y previene el surgimiento de 

problemas psicoemocionales y comportamentales. 

§ Reconocer e implementar en el conjunto de recursos y dispositivos de atención a 

la salud mental infanto-juvenil, así como para la población en general, la categoría 

profesional de enfermera/o especialidad en Salud Mental. 

§ Dotar y equiparar las ratios de enfermeras especialistas en Salud Mental en base 

a los estándares de la UE, así como de otros países extracomunitarios. 

§ Implementar el rol clave de la enfermera especialistas de Salud Mental en el 

ámbito educativo para la promoción de la salud mental de niños, niñas y 
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adolescentes, siendo urgente optimizar las competencias de estas profesionales 

como referentes en este ámbito.  

§ Diseñar y participar en campañas de sensibilización con la comunidad para 

educar sobre determinadas condiciones graves de salud en la infancia y 

adolescencia, y promover un entorno más inclusivo y comprensivo. 

§ Fomentar la colaboración entre enfermeras especialistas, enfermeras generalistas, 

psicólogos, psiquiatras, terapeutas ocupacionales y otros profesionales de la salud. 

§ Desarrollar programas de hospitalización de día y domiciliaria para aquellos 

perfiles de niños, niñas y adolescentes con necesidades complejas de atención y 

cuidados especializados.  

§ Elaborar un programa estandarizado de acogida y acompañamiento a las y los 

infantes y sus familias en los procesos de transición, tanto entre dispositivos y 

recursos de la red de salud mental, así como en los distintos niveles de atención a 

la salud, y a nivel intersectorial. 

§ Incrementar la inversión que permita mejorar la oferta de actividades grupales 

lideradas por las enfermeras de salud mental, específicamente sobre el trabajo en 

habilidades sociales con niños, niñas y adolescentes, el fomento de la autonomía y 

de los autocuidados, hábitos de vida saludable, prevención del consumo y 

adicciones, salud afectiva-sexual, en grupos de iguales de la misma franja etaria y 

sus familias /entorno, etc.  

§ Crear la figura de enfermera referente en TEA en los centros Hospitalarios para 

formación del personal y ser consultora en casos de niños, niñas y/o adolescente 

con TEA que ingresan a demanda de profesionales y/o de las figuras parentales. 

 

A nivel MICRO: 

 

§ Integrar intervenciones de prevención universal, selectiva o indicada en entornos 

cotidianos, pudiendo aumentar la salud mental positiva y contribuir a mejorar los 

resultados sanitarios, sociales y académicos para niños, niñas y adolescentes.  

§ Desarrollar programas de formación en salud mental en colegios e institutos, 

dirigida tanto al profesorado como a las familias, en relación con identificación y 

regulación de emociones, respeto a la diversidad, etc.   



32 
 

§ Participar activamente en programas universales de prevención del suicidio en el 

ámbito escolar, colaborando en la planificación e implementación de estrategias 

educativas, la detección temprana de riesgos y el fomento del bienestar emocional. 

§ Entrenar a otros profesionales en habilidades de comunicación efectivas para 

explorar y abordar el riesgo de suicidio, promoviendo una atención sensible, 

centrada en la persona y basada en la evidencia.  

§ Establecer comunicación efectiva con el profesorado y personal docente, y 

garantizar la presencia activa de la psicoenfermera en el entorno educativo, 

fomentando la colaboración interinstitucional y contribuyendo al desarrollo de 

políticas educativas en salud mental. 

§ Evaluar el impacto de las campañas y programas de prevención del suicidio, tanto 

en redes sociales digitales como en el ámbito escolar, utilizando datos científicos 

para optimizar su efectividad. 

§ Desarrollar programas para fomentar la parentalidad positiva y entornos 

domésticos positivos.  

§ Desarrollar planes de atención individualizados que consideren las fortalezas, 

intereses y desafíos específicos de cada niño, niña y/o adolescente. 

§ Promover la conciencia de los factores de estilo de vida o comportamiento que 

influyen en la aparición de enfermedades, fundamental para cualquier enfoque de 

promoción de la salud. 

§ Trabajar con los y las menores y adolescentes con algún problema de salud mental 

el fomento de actividades que promuevan su inclusión social en la comunidad. 

§ Apoyar a las familias y personas cuidadoras en la atención de la salud mental de 

los niños, niñas y adolescentes. 

§ Estrechar la relación y participación con los medios de comunicación, incluyendo 

las redes sociales digitales, en proyectos de educación sanitaria, y muy 

particularmente, en lo referido a contenidos divulgativos que promuevan la salud 

mental infanto-juvenil.  

§ Incorporar herramientas tecnológicas que faciliten la comunicación y el 

aprendizaje en diversos aspectos del desarrollo, habilidades y destrezas de la 

persona con autismo. 

§ Elaborar una guía enfermera de buenas prácticas para el desarrollo de un entorno 

digital seguro para la infancia y la juventud.  

§ Colaborar en la implementación de programas de reducción del daño. 
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§ Generar evidencias para estrategias contextualizadas que satisfagan diversas 

necesidades. Desde la primera infancia hasta la adolescencia, el acceso a una 

atención y cuidado especializado de salud mental basada en evidencia es 

fundamental para el aprendizaje y el progreso. 

§ Participar en investigaciones sobre mejores prácticas en la atención enfermera 

para personas con autismo, así como con otras condiciones y/o estados que 

incidan en la salud, especialmente en la salud mental, de la población infanto-

juvenil. 
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